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Señor
ING. IVAN DARIO MORA PAEZ
Supervisor del Contrato No. 050-ICFE-2026

ASUNTO: Concepto Jurídico para adelantar la adición y prórroga del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. 050-ICFE-2026

Respetuosamente me dirijo al Coordinador Grupo de Gestión de la Información y TICS del Instituto de 
Casas Fiscales del Ejercito, con el fin de emitir concepto de viabilidad de adición y prórroga hasta el 28 de 
julio de 2026 al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026 cuyo objeto es: 
“PRESTAR CON PLENA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
DE UN INGENIERO DE SISTEMAS O AFINES PARA EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO 
DE LA LOGICA (BACKEND) DE LOS MODULOS QUE COMPONEN EL SISTEMA MISIONAL 
SAIMF 2.0 DEL INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO” Este requerimiento responde 
a la situación actual del grupo de Gestión de la Información y TICS, la razón por la cual se solicita la 
adición y prórroga del presente contrato, como quiera que el contrato actualmente se encuentra en 
ejecución y está próximo a finalizar el día 28 de mayo de 2026, conforme a la siguiente justificación:

“En primer lugar, se tiene que el día 28 de enero de 2026 se suscribió el acta de inicio del citado contrato, 
estableciéndose como plazo de ejecución hasta el 28 de mayo de 2026.

Asimismo, es preciso señalar que, en la actualidad, la Entidad se encuentra en el marco
de aplicación de la Ley de Garantías Electorales, circunstancia que limita la provisión del cargo por la 
vía correspondiente. En este sentido, y considerando que a la fecha no se cuenta con el asesor requerido, 
se hace necesario ampliar el plazo contractual, teniendo en cuenta además lo dispuesto en la Circular 
Conjunta No. 100-006-2025, relacionada con la aplicación de la Ley 996 de 2005.

En consecuencia, la solicitud de adición y prórroga encuentra sustento en la necesidad
de asegurar la permanencia del apoyo profesional especializado para modernización tecnológica del 
sistema SAIMF 2.0, En ese sentido, la estabilidad, disponibilidad y  actualización permanente de sus 
componentes backend resultan indispensables para asegurar la correcta operación de los módulos 
implementados y la continuidad del servicio., evitando así interrupciones en procesos fundamentales para 
la operación, seguimiento y fortalecimiento institucional.



Finalmente, se informa que, a la fecha, el balance del contrato antes mencionado, de acuerdo 
con la información registrada en la plataforma SECOP II, es el siguiente:

El valor pendiente por ejecutar corresponde a la asesoría que se está realizando actualmente y que se 
facturarán terminado el mes de mayo. Teniendo en cuenta que solo se puede adicionar hasta el 50% del 
valor inicial del contrato, el valor disponible para adicionar es:

VALOR CONTRATO INICIAL $ 30.000.000,00
50% DEL VALOR INICIAL DE CONTRATO $ 15.000.000,00

Por tal motivo, se requiere realizar una adición y prorroga al presente contrato hasta el 28 de julio de 
2026 con el fin de garantizar la prestación continua del servicio, así: 

RESUMEN DE LA ADICIÓN Y PRÓRROGA

CONTRATO ADICIÓN PLAZO DE LA PRÓRROGA
050-ICFE-2026 $ 15.000.000,00 28 de julio de 2026

El balance del contrato proyectado con la adición y prórroga es el siguiente:

VALOR CONTRATO INICIAL $ 30.000.000,00

VALOR ADICIÓN No. 1 $ 15.000.000,00
MONTO 
EJECUTADO

$22.500.000,00

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR 
CON LA ADICION

$ 22.500.000,00

SUMAS IGUALES $ 45.000.000,00 $ 45.000.000,00

VALOR ESTIMADO DE LA ADICIÓN Y JUSTIFICCION DEL MISMO El presupuesto oficial estimado 
por el INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO, para la adición al contrato 050-ICFE-2026 es 



de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,00) incluido IVA, soportados en el 
CDP 8626 con cargo a Rubro: A-02-02-02-008-003 SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, 
URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD), emitido por el Coordinador de la Sección Financiera 
de la Entidad. Por consiguiente, toda vez que el contrato aún se encuentra vigente, es procedente la adición 
y prorroga al contrato referenciado. En conclusión, el área de gestión integral requiere de esta adicción y 
prórroga con el fin de asegurar la permanencia del apoyo profesional especializado en gestión integral, 
evitando así interrupciones en procesos fundamentales para la operación, seguimiento y fortalecimiento 
institucional (…)”

a) DE LA ACEPTACION DEL CONTRATISTA

El contratista mediante oficio de fecha 20 de mayo de 2026 acepta la presente modificación contractual y 
sus condiciones.

b) DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

La prestación de servicios profesionales objeto de adición está amparada con la Disponibilidad Presupuestal 
adscrita al CDP No. 8626 con cargo a Rubro: A-02-02-02-008-003 SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, URBANISMO, 
JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD), emitido por el Coordinador de la Sección Financiera de la Entidad.

c) DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES.

Una vez verificada la minuta del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026, 
suscrito entre el ICFE y el señor JESÚS DAVID SÁNCHEZ ARNEDO, se observa en la CLÁUSULA 
OCTAVA - PLAZO DE EJECUCIÓN, que dicho término se encuentra fijado con un periodo de servicio 
y/o duración de cuatro (4) meses. 

Que el valor inicial del presente contrato es de TREINTA MILLONES DE PESOS ($ 30.000.000,00) 
M/CTE incluido impuestos y demás tasas, gastos y deducciones a que haya lugar. 

d) DEL ESTUDIO JURIDICO A LA NECESIDAD QUE MOTIVA LA ADICIÓN Y PRORROGA.

Previo a cualquier consideración debe advertirse que se ha demostrado de acuerdo con lo expuesto que se 
cumple con el requisito presupuestal previo indicado en el numeral 6, del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
en concordancia con artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, el cual exige: “Las entidades estatales abrirán 
licitaciones e iniciarán procesos de suscripción de contratos, cuando existan las respectivas partidas o 
disponibilidades presupuestales.”, (Subrayado fuera de texto).  

Lo anterior toda vez que la suma a adicionar tiene soporte presupuestal hasta por valor de QUINCE 
MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000,00) M/CTE y teniendo en cuenta que la cuantía inicial del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026, se circunscribió por valor de 
TREINTA MILLONES DE PESOS ($ 30.000.000,00) M/CTE, por tanto se concluye que lo solicitado 
no supera los límites reglados en el inciso final del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Los 
contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste 
en salarios mínimos legales mensuales.”



La ley 80 en su artículo 14 del inciso primero nos habla sobre los medios que pueden emplear 
las entidades estatales para el cumplimiento contractual así: 

“…1. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución 
del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de 
los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán, en los 
casos previstos en el numeral 2o de este artículo, interpretar los documentos contractuales y las 
estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones 
particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado…” (Subrayado 
fuera del texto)

Que, de la exposición del Supervisor del Contrato, se advierte la incipiente necesidad apremiante de adición 
y prorroga, que está soportada así: 

“1. El procedimiento de viabilidad se solicita toda vez que el apoyo a las diferentes áreas tales como 
viviendas, finca raíz, servicios públicos, cartera, entre otras del Instituto de Casas Fiscales del Ejército.

2. De igual maneta la solicitud se efectúa dada la importancia jurídica de adquirir servicios profesionales 
de un abogado (a) en apoyo a la diversidad de actividades que desarrolla la Subdirección de Inmuebles 
del Instituto de Casas Fiscales del Ejército, y en especial en el desarrollo de las audiencias de debido 
proceso que requiere dedicación y desplazamientos, de ser el caso; así como en la asesoría de todos los 
temas jurídicos que se presentan en la sección de viviendas en Bogotá y a nivel nacional.

En conclusión, se considera viable técnicamente la adición a la contratación por el lapso contractual del 
profesional en comento.”

Deberá entenderse que la ADICIÓN y PRORROGA se realiza como una modificación al contrato 
inicialmente celebrado, entendido esto como una herramienta indispensable para que la entidad pueda 
cumplir los fines estatales encomendados. 

Conforme lo anterior se considera jurídicamente viable adicionar la suma de QUINCE MILLONES DE 
PESOS ($ 15.000.000,00) M/CTE, y prorrogar hasta el 28 de julio de 2026 conforme la distribución 
presentada por el Supervisor del Contrato, previo lleno de requisitos de procedimiento contractual. 

Atentamente,

PS. MARCELA ALEJANDRA HERRAN PRIETO
Contratista Grupo Adquisición y Servicios 


